
                JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA 

                                                                               
Rad. N° 11001333501020180012900  

 

Bogotá D.C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen Juzgado 10 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001333501020180012900 

Demandante Ángela Paola Arévalo 

fabian655@hotmail@.com 

fabian655@hotmail.com 

Demandado  Fiscalía General de la Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Asunto Resuelve sobre recurso de Apelación 

 

Por ser procedente, estar sustentado y haberse presentado dentro del término de 

Diez días previsto en el artículo 247 de la ley 1437 de 2011, SE CONCEDE, en el 

efecto suspensivo, el recurso de apelación presentado por la apoderada de la 

parte demandada, Dra. Claudia Yaneth  Cely  Calixto, el día 11 de octubre de la 

presente anualidad, contra la sentencia de primera instancia proferida por este 

juzgado el 27 de octubre de 2021 y notificada el mismo día, dentro del proceso 

de la referencia. 

RECONOZCASE personería a la abogada Claudia Yaneth Cely  Calixto, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 24.048.922 y portadora de la 

tarjeta profesional número 112288 del C.S de la J, para actuar como apoderado 

de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

anexo a la demanda. 

Por secretaría envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 

Sala Transitoria. 

 

                                                NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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